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MIAMBIENTE





	MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCION REGIONAL DE HERRERA

                             Tel. 996-7675 Ext.  106, www.miambiente.gob.pa


FORMATO EIA-FA-007

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	FECHA DE INGRESO:
	17 DE JULIO DE 2019

	FECHA DE INFORME:
	26 DE JULIO DE 2019

	PROYECTO:
	GALERA PARA DEPÓSITO

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	LONGKANG FAN

	CONSULTORES:
	CARLOS CEDEÑO (IAR-076-96)

AGUSTIN SAEZ (IAR-043-00)

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE OCÚ (CAB), DISTRITO DE OCÚ, PROVINCIA DE HERRERA.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto consiste en Construir una galera para el almacenamiento de productos varios.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de Junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de Agosto de 2011, se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto denominado “GALERA PARA DEPÓSITO”, se detectó que el mismo no cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 del Decreto 123 del 14 de agosto de 2009 y lo señalado en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo 36 del 3 de junio de 2019 que modifica los artículos 38 y 39 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, debido a que:
· El documento presentado mediante Prefasia, no cuenta con la lista de profesionales que participaron en la elaboración del EsIA, con sus firmas debidamente notariadas y su número de registro de consultor.

· El documento presentado mediante Prefasia, no tiene  las entrevistas realizadas a los residentes cercanos al área donde se desarrollara el proyecto.

· El documento presentado mediante Prefasia, no posee Anexos.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda No Admitir el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “GALERA PARA DEPÓSITO”, promovido por LONGKANG FAN.
	________________________
FRANCISCO CORTÉS
TECNICO EVALUADOR
	____________________
                        LUIS PEÑA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL



	___________________________
JUAN SAMANIEGO
DIRECTOR REGIONAL ENCARGADO
MIAMBIENTE - HERRERA
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